
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Rdo: 050013110007 2023 00116 00 
 
En conocimiento de las partes, respuesta allegada de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, el pasado 16 de junio de los corrientes. 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 

 ALC 
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Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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